
   

PROGRAMA DE DESARROLLO DE LAS CIENCIAS BÁSICAS
Ministerio de Educación y Cultura - Universidad de la República

Área Química

ACTA

CONSEJO CIENTÍFICO DEL ÁREA QUÍMICA

17/06/2026

Presentes:  Dras.  Sonia  Rodríguez,  Margarita  Brovetto,  Silvana  Alborés  y
Estefanía Dibello, Dres. Nicolás Veiga y César Iglesias, Mag. Mariano Soba. 

I LECTURA DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR 

Se aprueba sin modificaciones. (unanimidad 6/6)

II ASUNTOS DEL ÁREA

1.  Acuerdo  de  partes  para  los  Posgrados  del  Área  Química.  Documento
presentado por el grupo de trabajo y visita de integrantes del grupo.
Resolución: Se recibe a las Dras. Gianella Facchin, Lucía Pareja y Alejandra
Rodríguez,  integrantes  del  grupo  de  trabajo  encargado  del  documento
“Acuerdo  de  partes  para  los  Posgrados  del  Área  Química”,  con  quienes
mantiene un intercambio sobre dicho documento.
Se agradece a las Dras. Gianella Facchin, Lucía Pareja y Alejandra Rodríguez.
(unanimidad 6/6) 

2. Documentos presentados por la COR.
Resolución: Se resuelve mantener el  tema en el orden del día. (unanimidad
6/6)

3. Llamado a pasantías de iniciación a la investigación.
Resolución:  Se  resuelve  aprobar  las  bases  de  un  llamado  a  pasantías  de
iniciación  a  la  investigación  (PasIn²)  2026.  Este  llamado  está  destinado  a
estudiantes de grado y la fecha de cierre del mismo es el 17 de julio de 2026.
(unanimidad 6/6)

ÁREA QUÍMICA
Facultad de Química. Av. General Flores 2124, Montevideo 11800, URUGUAY

Teléfonos: (+598) 29241880, 29241882, 29241883, 29241906 int. 3063. 
Página web: /www.pedeciba.edu.uy/es/area/quimica/

Correo electrónico: presupuestoquimica@pedeciba.edu.uy – gabig@fq.edu.uy

mailto:lsegredo@fq.edu.uy


4. Acta de defensa oral intermedia para pasaje a estudios de Doctorado de la
I.Q.  Noela  González  e  informe del  tribunal  evaluador.  Tutores:  Dras.  Laura
Fariña y Karina Medina, Dr. Eduardo Dellacassa.
Resolución:  Se  toma  conocimiento  y  se  eleva  a  Comisión  Directiva.
(unanimidad 6/6)

5. Acta de defensa de tesis de Doctorado en Química de la  Lic. Ana Bonini.
Tutores: Dr. Eduardo Dellacassa y Dra. Laura Fariña.
Resolución:  Se  toma  conocimiento  y  se  eleva  a  Comisión  Directiva.
(unanimidad 6/6)

6.  Acta  de  defensa  de  tesis  de  Doctorado  en  Química  del  Lic.  Santiago
Garcimartín.Tutores: Dra. Silvina Bartesaghi y Dr. Rafael Radi.
Resolución:  Se  toma  conocimiento  y  se  eleva  a  Comisión  Directiva.
(unanimidad 6/6)

7.  Acta  de  defensa  de  tesis  de  Doctorado  en  Química  de  la  Mag.  Azalia
Rodríguez, cambio del título de tesis y modificación del  registro de ingreso.
Tutora: Dra. Ma. del Rosario Durán.
Resolución: Se toma conocimiento del acta de defensa de tesis de Doctorado
en Química. 
Asimismo, se toma conocimiento de la resolución adoptada por el Consejo de
la Facultad de Química y se resuelve aprobar el cambio de título de tesis para
que  diga  “Identificación  de  nuevas  proteínas  de  división  celular  de
Mycobacteriales  mediante  proteómica  de  proximidad  en  células  vivas”;  y
también de la modificación del registro de ingreso como estudiante de la Mag.
Azalia Rodríguez, siendo su tutora la Dra. Ma. del Rosario Durán y el Asesor
Curricular el Dr. Gustavo Salinas. (unanimidad 6/6)

8. Evaluación del informe de avance del trabajo de tesis de Doctorado del Qco.
Santiago Fernández, presentada por la Dra. Carmen Rossini.
Resolución:  Se  toma  conocimiento y  se  hace  llegar  al  estudiante  y  a  sus
tutores, Dres. Carlos García y Guillermo Moyna. (unanimidad 6/6)

9.  Evaluación  del  informe  de  avance  del  trabajo  de  tesis  de  Maestría  en
Química de la Ing. Valeria Mena presentado por la Dra. Cecilia Saiz.
Resolución: Se toma conocimiento.

10. Informe de avance del trabajo de tesis de Maestría en Química presentado
por la Qca. Ma. Eugenia Román.
Resolución: Se resuelve designar a la Dra. Alexandra Sixto para la evaluación
del informe. (unanimidad 6/6)

11. Nota presentada por la Dra. Lorena Martínez.
Resolución: Se toma conocimiento de la nota presentada por  la Dra. Lorena
Martínez, en la que comunica su renuncia como integrante del Grupo IUPAC.
Se agradece a la Dra. Martínez por el trabajo realizado durante su participación
en la comisión. (unanimidad 6/6)
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12. Nota presentada por la Dra. Lucía Otero.
Resolución:  Se toma conocimiento de la  nota presentada por  la  Dra.  Lucía
Otero,  en  la  que  comunica  su  renuncia  como  integrante  de  la  Comisión
Asesora  Evaluadora.  Se  agradece  a  la  Dra.  Otero  por  el  trabajo  realizado
durante su participación en la comisión. (unanimidad 6/6)

13. Nota presentada por la Lic. Lucía Almeida y sus tutores de tesis, Dra. Laura
Fariña y Dr. Gonzalo Hernández.
Resolución:  Se toma conocimiento  de la  nota  presentada por  la  Lic.  Lucía
Almeida y sus tutores de tesis, Dra. Laura Fariña y Dr. Gonzalo Hernández, en
la que solicita una prórroga para la presentación de su informe de avance.
Considerando los motivos expuestos, se accede a la solicitud y se otorga una
prórroga hasta principios del  mes de julio  de 2026 para la presentación de
dicho informe. (unanimidad 6/6)

14. Notas presentadas por el Q.F. Martín Pérez y sus tutores de tesis, Dra. Ma.
Inés Siri y Dr. Álvaro Vázquez.
Resolución:  Se  toma  conocimiento  de  las  notas  presentadas,  en  las  que
informan la desvinculación del Q.F. Martín Pérez como estudiante de Maestría
del  Área  por  motivos  personales.  Se  resuelve  aprobar  la  desvinculación  y
elevar a Comisión Directiva. (unanimidad 6/6)

15. Integración del tribunal para la defensa de tesis de Maestría en Química de
la Lic. Lorena Aguilar.
Resolución: Se toma conocimiento de la resolución adoptada por el Consejo de
la Facultad de Química y se resuelve aprobar la integración del tribunal para la
obtención del título de Maestría en Química de la Lic. Lorena Aguilar. El mismo
estará integrado por las Dras. Livia Arizaga, Carolina Mendoza y Florencia Di
Salvo, junto a sus Directoras de tesis, Dras. Natalia Álvarez y María H. Torre.
(unanimidad 6/6)

16. Despegue Científico – Programa IMPULSO. Solicitud  presentada por las
Dras. Alicia Mollo y Alexandra Sixto.
Resolución:  Se toma conocimiento  de la  solicitud  presentada por  las  Dras.
Alicia Mollo y Alexandra Sixto, en la que informan sobre la imposibilidad de
ejecutar parte de las actividades previstas en el Programa Despegue Científico
2025 debido a que el equipo cromatográfico requerido continúa en reparación.
En virtud de ello, se resuelve acceder a lo solicitado, autorizando la utilización
de los fondos asignados para la adquisición de estándares de cianotoxinas,
quedando la contratación de Técnicos Nacionales supeditada a la puesta en
funcionamiento  del  equipo  y  a  la  disponibilidad  de  las  alícuotas
correspondientes. 
Se eleva a Comisión Directiva para su consideración. (unanimidad 6/6)

17.  Despegue Científico  – Programa IMPULSO. Solicitud presentada por  la
Dra. Feriannys Rivas.
Resolución:  Se  toma  conocimiento  de  la  solicitud  presentada  por  la  Dra.

ÁREA QUÍMICA
Facultad de Química. Av. General Flores 2124, Montevideo 11800, URUGUAY

Teléfonos: (+598) 29241880, 29241882, 29241883, 29241906 int. 3063. 
Página web: /www.pedeciba.edu.uy/es/area/quimica/

Correo electrónico: presupuestoquimica@pedeciba.edu.uy – gabig@fq.edu.uy

mailto:lsegredo@fq.edu.uy


Feriannys Rivas, en la que solicita una prórroga para la ejecución de los fondos
asignados  en  su  proyecto  del  Programa  Despegue  Científico,  debido  a
dificultades para avanzar en las actividades previstas durante el último período.
Considerando los fundamentos expuestos, se accede a lo solicitado. 
Se eleva a Comisión Directiva para su consideración. (unanimidad 6/6)

18.  Contratos  de  asistentes  de  investigación  en  el  marco  de  contratos  de
Técnicos Nacionales. Solicitud presentada por la Dra. Lucía Ferrando.
Resolución:  Se  resuelve  acceder  a  la  solicitud  y  por  tanto  aprobar  la
contratación de Gabriela Vila como asistente de investigación en el marco de
contratos de Técnicos Nacionales, con un sueldo nominal mensual de $ 11.437
(pesos uruguayos once mil cuatrocientos treinta y siete), con una carga horaria
de 10 horas semanales, por un período de dos meses a partir del 17 de julio de
2026.  La  remuneración  prevista  recibirá  los  incrementos  salariales  que
establezca  el  Consejo  de  Salarios  para  el  Sector  Educación  Grupo  Nº  16
subgrupo Nº 02. (unanimidad 6/6)

19.  Contratos  de  asistentes  de  investigación  en  el  marco  de  contratos  de
Técnicos Nacionales. Nota presentada por la Dra. Beatriz Álvarez.
Resolución:  Se  resuelve  acceder  a  la  solicitud  y  por  tanto  aprobar  la
contratación de Janina Lenzi como asistente de investigación en el marco de
contratos de Técnicos Nacionales, con un sueldo nominal mensual de $ 11.437
(pesos uruguayos once mil cuatrocientos treinta y siete), con una carga horaria
de 10 horas semanales, por un período de tres meses a partir del 1º de julio de
2026.  La  remuneración  prevista  recibirá  los  incrementos  salariales  que
establezca  el  Consejo  de  Salarios  para  el  Sector  Educación  Grupo  Nº  16
subgrupo Nº 02. (unanimidad 6/6)

20.  Ingreso de investigadores.  Informe presentado por la Comisión Asesora
Evaluadora.
Resolución:  Se  toma  conocimiento  del  informe  y  por  tanto  se  aprueba  el
ingreso  de  las  Dras.  Daiana  De  León,  Ma.  Sofía  Raffaelli  y  de  los  Dres.
Mauricio  Ávila,  Alejandro  Leyva  y  Kevin  Zirbesegger  como  Investigadores
Grado 3 y de la Dra. Sonia Cozzano como investigadora Grado 4. Se eleva a
Comisión Directiva. (unanimidad 6/6)

21. Ingreso de estudiantes. Informes presentados por la Comisión Académica
Mixta.
Resolución:  Se toma conocimiento del informe presentado por la Comisión y
por tanto se resuelve aprobar el ingreso de las estudiantes de Posgrado Julieta
Wagner y Micaela Morais. (unanimidad 6/6)

22. Llamado a Cursos de Profundización.
Resolución: Se resuelve aprobar el llamado, con fecha de cierre 25 de julio de
2026. (unanimidad 6/6)

23. Nota presentada por la Comisión de Cursos de Posgrado del Área.
Resolución:  Se  toma  conocimiento  de  la  nota  presentada  por  las  Dras.
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Anabella Barrios, Maite Folle y Cecilia Casaravilla relativa a la asignación de
créditos  del  curso  “Estrategias  experimentales  aplicadas  al  estudio  de  la
respuesta  inmune”  y  de  la  nota  de  respuesta  elevada  por  la  Comisión  de
Cursos de Posgrado del Área.
Dado  que  existen  diferencias  en  los  criterios  de  asignación  de  créditos
utilizados por las Áreas Biología y Química, se resuelve mantener el tema en el
orden del día y realizar la consulta en Comisión Directiva a efectos de adoptar
una resolución. (unanimidad 6/6)

24.  Contratos  de  asistentes  de  investigación  en  el  marco  de  contratos  de
Técnicos Nacionales. Solicitud presentada por la Dra. Silvana Alborés.
Resolución:  Se  resuelve  acceder  a  la  solicitud  y  por  tanto  aprobar  la
contratación de Natalia Mattos como asistente de investigación en el marco de
contratos  de  Técnicos  Nacionales,  con  un  sueldo  nominal  mensual  de  $
23.461,86  (pesos  uruguayos  veintitrés  mil  cuatrocientos  sesenta  y  uno  con
86/100), con una carga horaria de 20 horas semanales, por un período de un
mes a partir del 1º de agosto de 2026. La remuneración prevista recibirá los
incrementos salariales que establezca el Consejo de Salarios para el Sector
Educación Grupo Nº 16 subgrupo Nº 02. (unanimidad 6/6)

III. INFORME DE LA COMISIÓN DIRECTIVA

1. Llamado a presentación de cursos transversales.
Resolución: Se resuelve su aprobación. (unanimidad 6/6)

2. Propuesta de la delegación de estudiantes de realizar un llamado para la
compra de computadoras.
Resolución: Se resuelve su aprobación. (unanimidad 6/6) 

3. Conmemoración de los 40 años del Programa.
Resolución: En el marco de la celebración de los 40 años del PEDECIBA y a
efectos de contribuir a la discusión de los ejes temáticos para dicha instancia,
se resuelve realizar una Asamblea de Investigadores del Área con el fin de
recoger aportes para su consideración. (unanimidad 6/6)

IV. VARIOS
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